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I tenderá acordado lo que vota- 
de Eco no- I pQ ¡a mayoría de loa Conceja-

I les titulares y suplentes en 
I ejercicio que asistan a la sesión, 
j y que so exceptúan los casos en

Número 88

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la

1.772. ¡
A los debidas efectos hago 

público en test© periódico ofi
cial que en uso de las faculta- í 
des que me confiere el art.® 11 
del R. D. de 18 de junio pró- i 
ximo pasado sobre régimen de Î 
trigos, he acordado designar a । 
propuesta de los labradores de | 
Terroba a los señores D. Rai- 
mundo Vallejo García y D. Fé- ¡ 
lix Tré Elias, para el cargo de I 
veedoi-es. í

Logroño, 21 de julio de 1930 ।
El Gobernador civil, Anto- | 

nio Sanz-Agero. 1 

1.733.
A los debidos efectos hago 

público en este periódico ofi
cial que en observancia de lo 

. provenido en el art.° 11 del 
H. D. de 18 de junio último

de la provincia do Logroño
,?5K POSUOA LO’, HASÏÏSB. JUEVES Î

sobre régimen de trigos, el Sin. 
dicato Agrícola Católico de 
Ochánduri, me ha propuesto 
la designación de sus socios 
D¡ Constancio Angulo y don 
Hernán Diez, para los cargos 
d e veedorec, habiendo sido 
aceptadas dichas propuestas, y 
(mirando dichos señores en el 
ejercicio de sus cargos.

Logroño, 21 de julio de 1930
El Gobernador Presidente, 

Antonio Sanz-Agero.

que la Ley exija la mayoría 
absoluta o el voto favorable de 
número mayor de Concejales.

Entie dichos casos figuran 
aquellos acuordos de que trata 
el artículo 168 para acordar 
empréstitos o cualquiera forma 
de anticipo, convenir arreglos 
y conversiones de deudas mu
nicipales, subvencionar obras 
o servicios, suscribir acciones 
u obligaciones de Sociedades 
o Empresas y contratar obras 
públicas que hayan de gravar 
presupuestos de cinco o más 
ejercicios y aquellos otros a 
que alude el 167.

Pero como el Real decreto 
de 16 de febrero de 1930, dis
poniendo el cese de los Ayun
tamientos que venían actuan
do y dando normas para su 
sustitución, no autoriza expre- 
sámente el nombramiento de । decretar lo si-
los Concejales suplentes a que I guíente:
se refieren los articules 44 y 46 | Artículo único. Los acuer- 
del Estatuto municipal, nopue- ? dos que requieren condiciones

sir?IDO?! ¡ ! Be asecMba o» la Oontaiaü'ia da la Szema, Blpataclón Prorinclal, 

SI pago de la Ene^ripción se «delustado; por lo tanto sólo >e atenderán las sm
-------------- Ilpoionas que vengan aoompaËadas de bb Importa,dibiecdo haosrlo loi de

~ ’ de la Capital, po? medie áe llbraasa del Tasore, Gím Pottil o latra de féesí
bco.

den cubrirse con ellos las va
cantes transitorias o definiti
vas de los propietarios, según 
previene el articulo 48 del mis
mo, y sucede con frecuencia 
que hay acuerdos que no pue
den adoptarse, para los que se 
exigía una solemnidad mayor 
que el compromiso a que obli
gaban, resultando con ello im
posibilitadas las Corporaciones 
para resolver los problemas 
más fundamentales y de mayor 
importancia para los pueblos. 
Teniendo en cuenta que hoy el 
Real decreto de 2 de abril úl
timo declara que las Diputa
ciones provinciales, Ayunta- 
mien'ios y todo organismo ofi
cial con personalidad propia no 
podrán contratar ningún' em- 
préssito con Bancos, Banque
ros o por suscripción pública 
ni enajenar sus bienes patri
moniales sin obtener la previa 
conformidad del Ministerio de 
Hacienda, el adjunto proyecto 
de decreto propone una fórmu
la de solución que, mientras 
llega la renovación de los 
Ayuntamientos, les permita, 
con las debidas garantías, adop
tar acuerdos sobre las materias 
a que se refieren los aludidos 
artículos cou menor guorum del 
que ellos exigen.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, e 1 Ministro 
que sucribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la 
honrra de elevar a la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 8 de julio de 1930.
SEÑOR;

A. L. R. P. de V. M., 
Enrique Mareo Balaguer.

í 1.770.

!A propuesta del Ministerio 
de la Gobernación, y de acuer- 
I do con Mi Consejo de Minis- 

I tros.

LiOB edictos y snnnoioa oficiales y par- 
tionl&res pae sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta pos palábka, y los 
anuncios judiciales, a razón de trbb cén
timos de peseta también pok PAbanaa 
debiendo loa interesados acreditar ante 
da la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
oho su importe eu Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cayo requisite no an 
nidria rán.

ADVBRTBNOIA

Mo ae admitirán, para las inaerciona 
oomnnieaoicnes que no vengan registrada 
del Gobierno da provincia. 

especiales, y singularmente los 
comprendidos en los artículos 
167 y 168 del Estatuto muni
cipal, se intentará que sean vo
tados por el número de Conce
jales que, en su caso, fijen los 
preceptos legales aplicables a 
cada uno de las mismos; y si 
en primera convocatoria no 
asistiera el número exigido, se
rá válido el acuerdo que en se
gunda convocatoria se tome 
por los dos tercios de los Con
cejales que asistan a la sesión, 
concurriendo a la misma, por 
lo menos, la mitad más uno de 
los que formen el Ayunta
miento.

Dada en Mi Embajada de 
Lond.íes a 16 de julio de mil 
novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Enrique Marzo Balaguer.

1.771.
A propuesto del Ministro de 

la Gobernación.
Vengo en decretar lo si

guiente:
Artículo único. Se deelara 

aplicable a las Corporaciones 
provinciales el Real decreto 
número 1.617, de 12 de junio 
anterior, autorizando a las mu
nicipales para que en un pla
zo de seis meses puedan decla
rar lesivas las resoluciones to
madas por las mismas desde 
septiembre de 1923, y poder 
recurrirías contenciosamente.

Dado en Mi Embajada de 
Londres a quince de julio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Enrique Marzo Balaguer.
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AGUAS con noracHi
1783

Doña María del Rosario de 
-AgQ® .y Valentín viuda de don 
Federico López vecina de Via
na solicita la inscripción en loa 
Registros de aprovechamientos 
d© aguas públicas del que vie
ne disfrutando con las siguien
tes características:

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Ebro.

Término municipal donde 
radica la toma: Viana.

Objeto del aprovechamiento: 
Riegos.

Título en que se tunda el 
derecho del usuario: Prescrip- ! 
ción. ‘ IE

Lo que se hace público para l 
que cuantos se consideren per- | 
judicados por la referida peti- | 
ción puedan presentar las re- s 
clamaciones que estimen perti- ■ 
nentes en escrito dirigido, al ‘ 
Exonio. Sr. Oobernador civil * 
de la provincia dentro, del plazo 
de veinte días a partir de la fe- j 
cha de la publicación de este • 
anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza 17 de julio de 1930
El Ingeniero Jefe de la Di

visión Hidráulica del Ebro, P. 
A., Celestino P. de la óala. ;

ama

JíminisftitiSs sis eostas Pfiblitat

ANUNCIO

• 1779
Por don Victoriano Pedro 

Sáenz de Marcotegui, íué soli
citada la legitimación de una 
roturación arbitraria realizada 
por dicho señor en el pueblo de 
Navarrete, término de La Me
silla, de cabida de fanega y Me
dia, lindante por N. con Rafael 
Enlate, por S. con Caja del río 
por E. con Amelia Sáenz y por 
O. con Caja del río.

Formulada oposición por D.* 
Amelia Sáenz Azoíra, no apa 
rece de los "documentos alega
dos la identicidad de la parcela 
cuya propiedad se demuestra 
con la de referencia, lo que se 
hace saber por el presente anun
cio declarándose nuevamente 
abierto el plazo para presentar 
documentos por cuantas perso
nas tuvieren algún interés en 
oponerse a la legitimación soli 
citada.

Si transcurrido uu plazo de <»n extricta sujeeión a ellas por 
quince dias no se hubiere dedu I la cantidad de... pesetas (Todo 
eido ninguno so continuará la I en letra), 
tramitación del expediente en Cenicero a 21 de Julio 
la forma determinada por las I 
disposiciones vigente». i

Logroño 21 de julio de 1930.
El Administrador do Rentan j 

Públicas, Nicanor Herrero. ‘

tWitiin '’¡i-UH!

CP^NICERO

y

1776
Si día 23 de Agosto próximo 
hora de las once de su maña

na, tendrá lugar en este Ayun
tamiento la subasta on pública 
licitación y por pliegos cerra
dos de las obras de fábrica, Ex
planación y una Fuente de fun
dición con grifo intermitente, 
en la calle de Logroño de esta 
Ciudad; bajo el tipo de tasación 
de 1.164‘36 pesetas más el 1 
por 100 de accidentes de tra
bajo, 9 por 100 de beneficio in
dustrial y 6 por 100 de Direo 
ción y Administración.

La subasta se verificará con 
las formalidades debidas de 
conformidad al Reglamento de 
2 de Julio de 1.924, para la 
contratación de Obras y ser
vicios municipales, pudieudo 
presentar las proposiciones ©n 
la Secretaría Municipal al si 
guíente día de su ai unció en 
el B. O. horas nueve a doce.

Los pliegos do condiciones y 
demás antecedentes para la su 
basta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este A y un 
tamiento durante las horas de 
oficina.

El que resulte agraciado con 
la subasta queda obligado al 
pago de todos cuantos gastos 
se ocasionen así como el del 
importe de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La proposición deberá exten-
: derse en papel timbrado do la 

8.^^ clase con arreglo al siguien
; te Modelo y acompañarán carta 
i de pago de haber depositado en 

Depositaría Municipal el 6 por 
100 del total do la subasta para 
poder optar a lamisma, term i 
nando el plazo para la> presen 
tación de pliegos el día ante
rior a la subasta y hora de las 
doce.

Modelo de proposición

' Don.... que vive en.... entera
do de las condiciones de la su
basta en pública licitación de 
las obras de fábrica, explana- 

; ción y una fuente de fundición 
: con grifo intermitente, en la 
; ciudad do Cenicero, anunciado 
i en el Boletín Oficial do la pro 
¡ vincia del día.... y conforme en 
! un todo con las mismas se com 
¡ prometo a tomar a su cargo

de
1930.

El Alcalde Presidente
Joaquín Lagunilla

Extracto d e ios acuerdos 
adoptados por la Comisión pro
vincial en la sesión que celebró 
el día 18 de junio último, la 
cual íué presidida por don Al
fredo Muñoz, Presidente de la 
Exema. Diputación, y a ella 
asistiéronlos Diputadosseñores 
Gutiérrez de Bárcena, Ibarna- 
varro, Díaz, Santaolalla y Ré- 
món.

Abierta la sesión y leída el 
acta dé la anterior, fué apro 
bada.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones de el señor 
Vicepresidente de la Cámara 
Agrícola de esta Capital, expo- 
niendo el agrado con que ha 
visto la actitud de esta Cor
poración, en relación con el 
problema, triguera actual, y 
recabar de la misma una cola
boración conjunta para las re
soluciones que de acuerdo con 
las Diputaciones y Cámaras 
Agrícolas de otras regiones, 
sea preciso adoptar, si no son 
atendidas con prontitud y 
oportunidad las peticiones quo 
se tienen formuladas ante el 
Q-obierno; y del Sr. Ingeniero ¡ 
Agrónomo, remitiendo el cer
tificado médico referente al ; 
vaquero de la Casa de Benefi- ■ 
cencía, José Pérez, como así 
bien, participando que con fe
cha diez del actual, la vaca 
liebre del establo de la Casa d© 
Beneficencia, parió un ternero 
que murió dos días después. 
Dicho animal nació antes de 
tiempo.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 14 de julio 
próximo, deíndo principio el 
acto a las once y media.

Adquiíir un ejemplar de la 
obra del doctor don Jerónimo 
Mejías, acerca de su viaje en 
Zeppelin, toda vez que, la mi
tad de su impórtese destina al 
Colegio de Huérfanos de Mé
dicos del Príncipe de Asturias, 
y que su coste de 16 pesetas le 
sea satisfecho con cargo al 
Capítulo do Imprevistos del 
Presupuestoprovincial vigente 
ol señor Presidente del Colegio 
Oficial de Médicos do esta pro
vincia, que es el que lo remite.

Autorizar al señor Diputado 
director de los Etsableciraien 
tos provinciales deBeneficencia 
para que adquiera do don An
gel Cadarso, vecino de Viana 
(Navarra), la harina, para, el 
suministro de la que se precise 

¡ en la panadería del Asilo Pro- 
: vinciai, durante los meses de 
: junio, julio y agosto de este 

año, al precio de 65 pesetas el 
saco de 100 kilos, sin envase y 
pago al mes de la fecha del 
suministro, por ser la proposi i
ción más beneficiosa y conve
niente.

Autorizar al Sr. Presidente 
para que lleve a cabo el arren 
damiento de la planta ba ja que 
ocupan actualmente las ofici 

ñas de la Federación, a fin de 
establecer en ella de una ma
nera decorosa, los servicios de 
recaudación en relación con el 
público y ser muy conveniente 
dicho arriendo para establecer 
en aquellas habitaciones la re
caudación de cédulas persona
les, ofreciendo por alquiler 
como máximun la cantidad de 
200 pesetas mensuales.

Admitir los cien ejemplares 
que remiten los funcionarios de 
la Exema Diputación provin
cial de Palencia, don Eustasio 
B. Alarió y D. Pedro B. A larió, 
autoies de un folleto de poesías 
dedicado a las Diputaciones 
Castellano-Leonesas, y que 
fueron leídas con motivo de la 
fiesta de Castilla, repartiéndose 
en las escuelas de ambos sexos 
de la Casa de Beneficencia 80 
de los referidos ejemplares, y 
que ©1 importe de 76 pesetas 
sea satisfecho a dichos señores 
con cargo al Capítulo de Im- 
prevsitos, del presupuesto pro
vincial.

Conceder la competente au
torización al Sr. Administrador 
de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, para 
que proceda a la compra de 
cerdos pequeños para su en
gorde y sostenimiento, aprove
chando ios residuos sobrantes 
de las comidas del Asilo.

Pasar los pliegos originales 
presentados durante el plazo 
del concurso abierto para ins
talación de un iabadero y seca
dero mecánico en el Hospital 
provincial, los cuales aparecen 
suscriptos por la Sociedad In
dustrias Sanitarias, don Ata- 
nasio Oiiván, Señores Canela 
Mal tienda y C.^, Carbonell y 
C.^, Casa Metzger y Sociedad 
Industrias <G-uilléu>, a una 
Comi.sión técnica compuesta 
del Sr. Diputado director dél 
Hospital don Luis Ruiz Mosso, 
Arquitecto don Agustín Ca
darso e Ingeniero Agrónomo 
don Angel Martínez, a fi de 
que se sirvan informar cual sea 
el más conveniente para los 
intereses provinciales.

Aprobar los planos, presu
puestos y pliegos de condicio
nes económicas y facultativas 
presentado por el Sr. Arquitec
to provincial, para que sirvan 
de base a la subasta de cons
trucción de dos pabellones al 
Oliente 5- Occidente del Hospi* 
tal provincial, y anunciarlo al 
público por término de 10 días, 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 26 del Reglamento de 
contrataciones de 2 de julio de 
1924.

Abonar a D.^ Milagros Ocha- 
gavia y D.®" Carmen Iturriaga 
Ibáñez, 375 y 400 pesetas res
pectivamente por las máquinas 
de hacer media, suministradas 
a la Casa de Beneficencia.

Conceder una subvención 
diaria de 3 pesetas a D. Julián 

' Salcedo Soria, casado, mayor
de edad y vecino de esta Capí 
tal; para ayuda del pagode lás 
estancias que satisface en la 
Casa de Salud de Santa Ague

SGCB2021
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da, por au hijo Basilio Salcedo I natural y vecina de AT-aro, como 
Calvo, natural de esta ciudad | así bien eu el Asilo Provincial do
y recluido cu ella.

Conceder 16 días de licencia 
al Vigilante del "Manicomio 
provincial, don Blas Ehnilloa 
llniz.

Aumentar te gratificación d© 
500 peseta;! ou otras 500 más 
anuales, al Portero de esta Dipu
tación don Luis Cacho del Valle, 
por' los extraordinarios servicios 
que viene prestando, cubriendo 
tes vacantes do acogidos y sir
vientes que se hallan sin proveer.

Nombrar tes Tribunales qn© han 
de juzgar los ejercicios do oposi
ción a las plazas de Médicos, 
Praoticuntes y Comadrona, en la 
siguiente forma: Para Jefe de 
Clinica de asistencia a asilados 
e’Af&rmos malernidad y paidopa- 
tia: Presidente, don í.uis Ruiz 
Mosso; Vocales, don Gerardo Gon
zátez del Castillo y don Isaías \ 
Fernández; Suplente, don Ramón § 
Caballero: las de Médicos de .
guardia y Auxiliares de las Clíni- ■ 
ñas del Hospital: Presidente, don 
Luis Ruiz Mosso; Vocdoír, don 
Gerardo González del Casti6o y I 
don Vicente Infante; Suplente, í 
don Ramón Oabjlíero: Para las de ■ 
PracUoanle y Comadrona: Presi- ■ 
dente, don Vicente Infante; Voca
les, don Ramón Casíroviejo y don ? 
Jos© Fraile; Suplente, don Ramón I 
Caballero. j

Apercibir severamente por n© 
gligencia on el cumplimiento de 
ios deberes de .su cargo, al Vigi- i 
tente interino del Manicomio pro- , 
vinciai, Laureano Pinülog.

Admiíir ©n el Asilo Provincial 
a Rufina Sarriá Potralanda, viuda 
d© 75 años de edad natural y ve- i 
ciña de Sajazarra. i

Aprobar te. cuenta prosentada 
por el señor Secretario de esta 
Corporación, importante 27 pese
tas por los suplidos hechos a te 
pobre pendiente do ingreso en el 
Asilo Provincial, Luciana Uruñue- 
la Valgafión, consistente en ra
ciones de Ja Cocina jBootíómioa, 
suministradas desde 1." de abdl a 
31 d© mayo último.

Acceder a lo solicitado por don 
Desiderio Pérez Oñate y su esposa 
Justina Pérez Pérez, mayores de 
edad y vecinos de Aldeanueva de 
Ebro, do entregartessu hijo Pedro 
Pascual Trejo Ruiz, quo ingre.só 
on te Casa de Expósitos d© Cate- 
horra, el día 23 do octubre de 
19“ 6, por haber contraído matri
monio recientemente.

Desestimar lo solicitado por don 
Bonifacio Sagredo y su esposa 
doña. Isabel Vítores, mayores de 
edad y vecinos de Corporales, do 
sacar de la Casa de Benefioenoia 
un niño con objeto do prohijarlo 
por no existir do te ©tlad quo in
teresan y que se preste voluntario

su hijo de diez masc-s Podro B J.- 
toro Pérez.

A propuesta del señor Módioo 
Jefe del Manicomio Provjnoiaí, so 
GOiioadió la salida del expresado 
Establecimiento de los internados 
Mauíiol Fornáadez Sáoz, Dolores 
Ortega Abizanda y Modesta López 
Matute.

Abonar a la becaria doña Ado
ración Santiago Frarmo, que ooñ 
brillante resultado ha terminado 
la carrera del Magisterio en esta 
Mormal de Maestras, el importe 
del títute para que ptioda ejercer 
.tegalmeníe.

Aprobar el proyecte de abaste
cimiento de aguas a Lagnailte, 
significando al Ayuntomiento que, 
el original y copia dol’mismo lo 
tionen a su disposición en ht Se- 
crot?:ría de esta Corporación, para 
presoñtarlo con lo oportuna.., i' s- 
tancia cu el Gobierno civil a los 
efectos de solicitav del Estado la 
subvención para roáuz;ir las obras

lo dispuesto en si
Real decreto de 9 'de junio de 
1925.

Obfñ
a la Seooión de Vías y

p covín idilio cabe?
por ’O sistema d© admidistración, 
ia oolooaoión en ©1 ©íuniao vocinal 
de Calahorra a San Adrián, de 
tres cíños o tubos de uesagüe do 
ochenta centímetros de diámetro 
con el ñu de evitar tes embalses 
de tes tierras que exísten-ontre la 
propiedad «Villa Mida» de ©I 
pueste de San Addán, en jurisáic 
ción de Calahorra.

A OOP der a lo solioitado por ©1 
Ayuntamiento d', Nestares do que 
por el persono! lécaioo d© esta 
Diputación, se proceda al aeregio 
del camino veciúnl fiel empalme 
del molino de te ©.irrotora de [..o- 
groño a te de Soda, idampro que

dilio, do Huéroaaos al Alto do ; 
Son Antón, de Trevijaao a la do 
piqueras y do Bdeva de Ou meros i 
a ía carvet.óra do Lerma a San 
As en.si o.

SigCíiíic.Rr al Ayuntr-miento de 
Alesaaoo, que poruña sola vez, y 
hasta que haya sido subastado el 
último do los caminos que integran 
©1 primer concurso de subvencio
nes de la Diputación, se le dá 
prórroga paro que procuren po
nerse en condiciones de poder 
ejecutar las obras del camino ve
cinal de Azufra a la carretera de? 
San Millán a Huro; y que respecto 
al arbolado loxisíeute en el mismo 
será, como lo os en la actualidad, 
propiedad dol Municipio, usufru- 
toándole, siempre que en coilas, 
plantaciones y aprovechamientos, 
so ajusto a lo vídouddo cu el Re
glamento de Policía y conserva
ción de caminos vecinales.

Aprobar las nóminas que s© 
forman con arreglo al R. D. de 
29 de septióbro de 1926 rela
tivas a los caminos en cons
trucción y reparación por con
trata y que corresponden al pa
sado mes de mayo, importante 
l,027‘50 pesetas que remite la 
.Dirección técnica provincial.

Id. la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de julio próximo, impor
tante 133.613^40 pesetas.

Id. diferentes facturas y va
les por distintos servicios y su- 
ministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la 
Diputación.

Id. una factura presentada 
por D. David Dulín, importan
te 16 pesetas por una gorra ga- 
lonada para el chófer que ha
ga les servicios de automóvil 
en actes que se requiera la re

i señor Secretario de esta Cor- 
jjporaoión para presenciar la 
j quema d© referidos Títulos y 
{Cupones.
È So acordó depositar en cada 
5 Banco de las 700.000 pesetas so- 
j branles después de quedar en la 
i'Sucursal del de España todas las 
Î cantidades procedentes del Esta- 
I do para oonstruooióa y conserva- 
I oión do carnin s vecinales depósi* 
; tos do contratas, y una suma sufi- 
; ciento púla atender a las obliga

ciones proviuoiales corrientes, dis
tribuir el ingreso de las referidas 
700.000 pesetas, al tipo ooriiente 
do interés banca rio en ia siguien
te forma: Bancú Hispano Amori- 
cñDO, 250.000 pesetas Casa Herre
ro y Rivs, 25O.OOOgp0S0tas; Banco 
Español de Crédiíó, 150.000 pese
tas o Hijos de Saturnino ,'Ulargui, 
100.000 pesetas.

D^clarar^inoarsos en el único 
grado de apremio a los. Ayunta
mientos morosos que no han in 
grasado el 2.° trimestre del repar
to complementario do la aporta- 
cicu ma'nioipal forzosa.

No bebiendo hecho efectivos 
los Ayuntamientos de Aiesón,Gor 
porales y San Tovcuaío los desen

a salir del Asilo.
Atimitír en el Manicomio

í por parte d© yquoha Corporación 
municipal se ponga a disposición 

j do mismo ©l pooo^j© y materiales 
I precisos para su reparación.
í Sigíiiñoar al Ayuntamiento d© 
I Naida que, oído el informi) del 
t Señor Ingenioro Director de la 
i SeooiÓD de Vías y obras provin- 
Î Cíales, ño es posible acceder a .lo 
Î quo solicita, respecto a la expro- 

pkición do unas choperas ou Ja 
I margen izquierda del Ivegu^, toda 
i .vez quo ©1 puente existente en el

3

os mino vooinal de Nal da a la 
carretera de Soria, se halla en 
inmejorables condiciones, no ha
biendo en la actualidad peligro 
alguno ni pava dicho puente ni 
para el camino en general y que

I en su otiso, do lo que so trata os

Pro- i

vlacial a Trinidad Pérez P,doma
res, casada, do 35 añ ^s de edad,

de la defensa de íhioas del domi
nio partioiilar.

Abonara D. Elias Ruiz Andrés, 
veoiuo de Nájora, 60.067'96 pesetas 
importo de los ceríifloaoioncs do 
o b 1’ a s expresamente reslizadíís 
por el mismo, ©u los oaminoá 
veoinales de Lorma a là de Barba-

presentación de esta Djputa- 
ción.

Contribuir con la suma de 
ciento cincuenta pesetas para 
la función de beneficio dedica
da al Montepío de la Asocia- ; 
ción de la prensa local y con 
quince pesetas como limosna a ■; 
las Hermanas del Asilo de De- . 
samparados de Teyú para aten- • 
der al sostenimiento del mis- ; 
mo. ¡

Declarar incursos en el úni- ¡ 
co grado de apremio a los i 
Ayuntamientos morosos que j 
tienen pendiente de ingreso el ¡ 
2.° trimestre del reparto com-’f 
plementario de la aportación J 
municipal forzosa. s

Se acordó proceder a la que
ma de Titulos de la Deuda pro
vincial y Caja Vitícola proce
dentes de la amortización de 
30 de diciembre último, y de ! 
loe cupones por pagos de inte- j

biertos per-seguidos en expedlea- 
íQs de epremio^seguido contra ios 
mismos apegar dol tiempo trans
currido desde ia fecha ©n quo les 
fué notificada ia diligencia do em- 
bargo del 20 por Co ato de los in
gresos municipales presupuestos, 
se aoordo recabar de tes entida
des deudoras oertificoción de los 
ingresos habidos en te Caja mu
nicipal dusde la focha del embar
go quo deberán remitir dentro del 
plazo do echo días.

Examinados ios expedientes do 
apremio seguidos contra I o s 
Ayunta misâtes de Hormilleja, Ná- 
jera, OUáiu i, Oihurj,Gimiteo, Fon- 
csa, Fonzáloclie, Ventosa y Brio
nes s© acordó reclamé!’ varias cer- ' 
tiflcaciones.

Visto el estado resúmen de las 
cantidades que por todos concep
tos adeudan los Ayuntamientos a 
esta Corporación, se acordó con
minarles quo ou ©i caso de no 
abonar dichas sumas hasta el 15 
del próximo mes do julio so ’es 
anulará lo;; conciertos a los que 
los tenga celebrados, según dis
pone te Real orden do 13 de mar
zo do I929 y para su rehabilita-
ción se les exigirá el inmediato in
greso denlas cantidadís vencidas 
y ©1 adelanto do las restantes.

Vista te instancia suscrita por 
D. Rafael Delgado, Maestro Na- 
oional y Pí'esid.©nto de ia Asocia
ción de Enseñanza fCatóIioa do 
Logroño, solicitando por Isi y en 
nombre de 'sus representados se 
proceda a saldar atrasos desde el 

rosos del 2.» sem’estre de 1927 ¡ «ú® '923. haciendo a la vista la 
años 1928 y 1929. nombrando liquidación de .as oanhdadea so- 
al efecto una Comisión cora- braníes y en .’onfonnidsd cenias
puestfi del señor Presidente y ‘ dispopioiones vigentes para que
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Ifi Direooión Goneral los invivrta 
en premios de consta acia y mévi- 
toa do los M leos do la pro vi n-
cía, ooii sujeción a las reglas que 
so dicten, se acordó acceder a lo 
soiiciíado comunicar directamein 
Î0 el importo del crédito disponi
ble a la Dirección. General de pri
mera Enseñanza a los efectos de 
su inversión en el artículo 156 del 
EsUtuío del Magisterio do 18 do 
mayo do I925.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales de esta Capital, acor
dándose su exposición v«í público 
en el gooiado correspondiente, 
por espacio de dk« días, a contar 
desde la fecha en que se inserto 
el anuncio en el «Boletín Oficial», 
y durante las horas de nueve y 
media a riña y medk, dentro de 
cuyo plaso y de los oiaoo días si
guientes, se porán formular re- 
olamaeioues justificadas por los 
interesados ante el señor Presi
dente, debiendo dar principio la 
recaudación del impuesto en pe
riodo vobmtevio, desdo el coa 1
i.° do agosto próximo, durante Us 
horas de oficina y terminará el 
día 3O de septiembre.

Id. Id. los padrones correspon- 
dieníes a los Ayuntamientos do 
AgonciHo, Aguilar del río Alhe
ma, Ajamil, Albelda, Alberite, 
Anguiano, Aronzana de Absjo, 
Arenzana do Ariba, Arnedillo, 
Ausejo, Badarán, Bañares, Baños 
de Rioja, Baños do Río Tobía, 
Beroeo, Bergssillas, Bozares, Bo
badilla, Cabezón do Cameros, 
Camprovín, Canales de la Siem, 
Canillas, Casalarreina, Ca.síaña- 
res, Castroviejo, Cervera 'del Río 
Alhama, Cid-;món, Ciruoña, Cla- 
vijo, Cordoviu, Corora, Cornago, 
Cuzourrita, Daroca, Enciso, En
trena, Estolio, Ezcarny, Gali’ea, 
Gallinero Gimileo, Crañón, Hor
co, Herraméiluri, Hormiileja Hor
nillos, Hornos de Moncalvillo, 
Igea, Jalón do Cameros, Laguni 
lia, Larriba L-ylosma, Loiva, Lo
za de Río Loza, Luezas, Lumbre
ras, M&üsiila. Manzanares de Rio 
ja, Matute, Modraao, Montalvo de 
Cameros, Munida, Muro de 
Aguas, Muro de Cameros, Naida, 
Navarrets, Nestares, Nieva de 
Cameros, Oohánduri, Ojaoastro, 
Oílauri, Ortigosa, Pazuengos, Pe- 
droso, Pinillos, Poyales, Pradillo, 
Préjano, Rabanera, El RasiUo, El 
Redid, Rificón de Soto, Robros 
dei Castillo, San MiUán do la Co
gollo, San Román, La Santa, San
ta Coloma, Santa Euk ia ''Bajera, 
Santamaría de Cameros, San Tor- 
ouato, SejuM-a, Sorzano, Sotés, 
Terroba, Tirgo, Tobía, Torman- 
tos, Torrecilla sobre Alesauco, 
Torre de Cameros, Torremontal- 
vo, Trevijano, Tricio, Tudelilia, 
Turuneún, Valgañón, Ventosa, 
Viguora, Vilklba de Rioja, Vida 
lobar de Rioja, Villanueva de 
Cameros, Villarroya, Villaverde, 

Villoiiiada, Viniegra do Abvqo, 
Viniegra do Arriba, Zarzosa. Zen- 
zano y Zerraq^du.

Remitido a informo por el Ex 
ceIe.Qdsimo Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, el expediento 
de desagrnpación do los Ayunta- 
mi en tr; s d e He r r m é U u ri, y Ooh án - 
duri, agrupados al solo efecto do 
sostener un Secretario común, 
por Re; 1 decreto de 4 de julio dé 
1625, poblicrdo en Ih Gacela de 
Madrid de’8 del mismo m s y año, 
80 acordó ioformar al Exorno, se 
ñor Gobernado»' civil, en el senti
do de quo prcGodc '¿¿.’¿obar la (..o* 
sagrupación de los Ayuntamien
tos de Herramólluri y Oohánduri, 
derrogando el Real decreto de 4 
do julio de 1925, que ios agrupó 
para sostener un Secretario co
mún.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conformo a ío dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial se publica en es
to Boletín oficial.—Ei P.residente, 
Alfredo Muñoz. El Soo eÍRrio, Be
nigno Máotw.

Dirección General Adml 
ni§tración

Ï746
No habiéndose hecho cargo de las 

Secretarías para das que fueron 
nombrados los Secretarios elegidos 
por las Corporaciones y por este 
Centro, en virtud de los concursos 
últimamente anunciados, y que n 
continuación se expresan.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
número 14 de la Real orden de con
vocatoria de los cargos precitados, 
ha acordado designar a los indivi
duos que seguidamente se relacio
nan para ocupar los cargos que se 
trata.

Madrid, de Julio de 1930.— 
El Director general, Miguel Salva
dor.

Relación que se cita

¡ Provincia de Albacete.—Villato- 
i ya, don Alejandro González Bodrí- 
Î guez, opositor número 24b.
I Idem de Castellón.—Torás, don 

Antonio A. Campos Hernando, Se
cretario de Piquera (Soria).

Idem de Cuenca.—Buciegas, don 
I Constantino García Cabrero, caso 

I’ cuarto del artículo 20 del Regla
mento de ig24.

I Idem de Guadalajara.—Alpedro- 
i ches, don Cándido Barral Otero, 

1
caso cuarto; Bustares, don Cipria
no Carnero Eelena, opositor núme 
roi3i.

Idem de Huelva,—El Granado, 
don Francisco Blasco Buíz, oposi
tor número 123.

Idem de Huesca.— Montañanal 
don Joaquín Peral Cosialls, Secre
tario de Seira.

Idem de Palencia.—Villota de. 
Duque, don Maximiano Escribiano 
Escribano, opositor número i6i.

Idem de Salamanca, - Navarre- 
dondo de Salvatierra, don Leonar
do Domínhuea Martín, caso cuarto; f
El Tornadizo, don Felipe D. García ' 
Gutiérrez, opositor número 177.

Idem de Segovia. — Ochondo, don 
Francisco Alvaro Hernando, Secre, 
iario de Anaya.

Idem de Soria.—2ayas de Torre, 
don Donato Alvarez Gómez, oposi
tor número 198.

Idem de' Teruel.—Guadalaviar- 
don Deogracias García Pastor, 
ex-Secretario de El Negrero {Gua
dalajara}.

Idem de Valladolid.—Aldea de 
San Miguel, don Mauricio Guadri- 
llers Diez, caso cuarto.

Idem de Zamora.— San Vicente | 
de la Cabeza, don Francisco Largo | 
Domínguez, caso tercero; Torrefra- \ 
des, don Antonio de la Fuente Sal
vador, caso cuarto. j

Según- comunican las respecti
vas Alcaldías en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo s6 del Re
glamento de 23 de agosto de i9í4, 
han sido designados en virtud del 
concurso convocado por Real orden 
de 30 de diciembre último, Secreta
rios de los Ayuntamientos que a 
continuación se indican los indivi
duos que figuran en la adjunta re
lación, sin que la publicación de los 
nombramientos de referencia signi
fique su convalidación cuando 
hubieren recaído en personas que 
carezcan de las condiciones regla
mentarias.

Madrid, 15 de Julio de 1980.— 
El Director general, Miguel Salva
dor. í

Relación que se cit

Provincia de Almería.— Parpao- 
la, don José Martínez de Miguel, 
Secretario de Sania Perpetua {Ta-
Tragona).

ídem de 
don Eamiro 
cretario de

Ba dajoz.—Helechosa, 
ü^gniano Mnñois, Se- 
Aldeamieva de San 

Bartolomé (Toledo); Valdetorres, j 
don Gregorio Díaz Serna, opositor j 
número 267. ।

Idem de Baleares.—Formentera, I 
don Melchor Martínez Marina, Se- I 
cretario de Villa-Qarlos. ।

Idem de Lérida.—Roca fort del
Vallbona, don Ramón Moretó Pla
nez, opositor número 352.

Idem de Madrid* Álcorcón, úon

Fausto García Renedo opositor nú
mero 2^7.

leem de Salamanca.—Martillón- 
Sexmiro-Villar del Puerco, don 
Augusto de Alvaro Aiarfin, oposi
tor número 72.

Incursos por diversas causas en 
en el artículo 28 del Reglamento de 
Ii3 de Agosto de 1924 los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan.

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
mencionado artículo, en relación 
con la Real orden de l.° de Octubre 
de 1925, ha acordado designar 
para ocupar las Secretarías de los 
mismos o los individuos que figu
ran en la relación adjunta.

Madrid, 15 de Julio de 1930.— 
El Director general, Miguel Salva 
dor.

Relación que se cita

Provincia de León.— Castrillo de 
Cabrera., don Tirifilo Mambrilla 
Francisco, ex Secretario de Vega 
de Pas ( Santander).

Idem de Lérida.—Arcabsll-Ars- 
Givis, don Melchor Abol Alvarez, 
opositor 55; Líimiana-Bant Cerni- 
San Miquell de la Valí, don Aureo 
Bonet Nieto, opositor número 11; 
Masalcoreig, don Fernando Pastor 
Ruel, opositor número 2 30.

Idem de Madrid. —Cervera de 
Buitrago don Eliseo Alvarez, opo
sitor número 2 07.

Idem de Murcia.—Lorquí, don 
Máximo Hernández Ríos, oposi
tor número 47.

Idem de Salamanca.—La Calza
da de Béjor-Valdihijaderos, don 
iuan Puerto González, opositar 
número 62.

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe.—Gara fia, don Carlos García 
Cesana, opositor 77.

Idem de Segovia.—Labajos, don 
Matías Fronco de Paz Real decre
to de 1927.

Idem de Soria.—La Muedra, don 
Indalecio Pérez Pérez, caso terce
ro.

Idem de Teruel.—Bezas, don 
Victoriano Fernández Latoore, 
opositor número 286.

Idem de *Valencia.—Bellús, don 
Miguel Ballester Ramón, opositor 
350; Sálem, don Guillermo Parce
ló Garí, opositor número 38.

Idem de Zaragoza.—Brea de 
Aragón, don Leocadio Herrera 
Man'tín, opositor número 79.
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Ooposllo® Oo ÍOSiOOP
Oe íiwbiis

í La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
I libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
! día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

i

I
Dn Anguiano, a 8 de julio de 1930.—El Depositario, Domingo 
Dueda.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES
Segundo Trimestre de 1950

Cuen/a frimesfral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. Ô84 del estatuto municipa de 8 de marzo de Î924 y art. Í29 del 
Peg^lamento de fíaeienda municipal de 23 de ag^osío de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondosde las operaciones de ing^resos 
y pagos verificados en la Ca/a de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA
1762

«

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 3O.O38‘6o

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ... 4.7oq‘f 0

Cargo .... 34-74270

Data por pagos verificad', s en igual trimestre .... 7-09076

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 27.65o‘94

Segunda Parte.—CUENTA POP- CONCEPTOS

INGI^EaOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

opera clones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaeiones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas.......................................
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.....................
3 Subvenciones. ...
4 Servicios municipalizados.

25 26

5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.

49 7‘3"' 56'30

8 Derechos y tasas . . . .
9 Cuitas,recargo.s y participacio

nes en tributos nacionales .

52'2« 62'20

ío Imposición municipal. 28.60'40 4875'60 7126
II Multas ...
12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................

78 344 422

i5 Resultas....................................... 27840'44 27 840'44

Cargo.

PAGOS

3^817'84 4704'10 35521'94

I Obligaciones generales 37‘i7 670'59 707*7
2 Reprcsent.ación municipal 40 §7'50 I 27'60
3 Vigilancia y seguridad 45o 460
4 Policía urbana y rural 32‘5o 626'70 558'20
5 Recaudación................................ 246'60 246'60
6 Persona) y materialde oficina.s 299^25 >434*75 ’734
7 Salubridad e higiene . 228'7? 228'76
8 Beneficencia . . •• . •
9 Asistencia sociíil ....

1036'42 1036'42

10 Instrucción pública . 63'10 63'10
II Obras públicas . . . . 200 221 421
12 Montes.......................................
13 Fomento de losintere ses co

munales ...................
14 Mancomunidades. . . .
i5 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................

100'70

74'55

ioü'70

74'55

17 Imprevistos............................... 35 35o 386
18 Resultas....................................... 34‘65 1713'80 1748'45

Dafa. 779‘27 7091*76 7871*03

I Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
I los asientos de los libros de esta fntervención de mi cargo.

I
En Anguiano, a tO de julio de t930.—El Secretario fnterventor, 
Dicardo Herreros. — El Alcalde, Juan Diez.

¡ Hminittn Mimiclpil —
j I ANUNCIO

1.760.
I ANUNCIO
i 1779

« Confeccionado el Repartimiento 
General sobre Utilidades de esta ■ 

?, villa para el año actual, queda ex- 
« puesto al público en la Secretaria 

de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias hábiles a los efec 
tos dispuestos en el articulo 96 del 
Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918 y el articulo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición y 
tres dias después se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el Reperti- 
mienlo.

Toda reclamación habrá de fun ‘ 
darse en hechos concretos, precisos I 
y determinados y contener las prue I 
bas necesarias para la Justificación j 
de lo reclamado, sin cuyos requisi i 
tos no les serán atendidas. I 

Ausejo a trece de iulio de mil । 
novecientos treinta. I 

El Alcalde, Julio Pérez.

Aprobadas por el pleno de 
este Ayuntamiento las Orde
nanzas municipales, por las que 
se han de regir, para la cobran
za de los tributos municipales 
por espacio de cinco años, que
dan expuestos al público en la 
Sebretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, a los efectos de reclama
ciones.

Alesón, 17 de iulio de 1930. 
—El Alcalde, Juan iO. Melón.

ANUNCIO

1.759.
Por haber quedado en pri

mer concurso desesiertas, se 
anuncia nuevamente vacantes 
cumpliendo lo ordenado por la 
superioridad, los cargos de Se
cretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, por 
término de quince días a con
tar desde la publicación de es
to anuncio en el Boletín oficial 
con los derechos de arancei.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes durante dicho 
plazo al Sr. Juez municipal de 
esta vilia.

Nestares de Cameros, 19 ju
lio de 1930. —El Juez muni
cipal, Manuel Quintana.

EDICTO

1.745.
Hallándose desempeñando 

interinamente la plaza de Se
cretario del Juzgado munici
pal de esta villa ssy vacante la 
de suplente, con el fin de ser 
provistas en propiedad, se 
anuncian vacantes dichas pla
zas las cuales habrán de pro
veerse al turno libre; pudiendo 
los interesados que aspiren a 
su desempeño, presentar sus 
respectivas solicitudes debida
mente documentadas y reinte
gradas en este Juzgado muni
cipal, durante el término de 
quince días, contados desde el 
siguiente al eu que aparezca 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Los que resulten ¿agraciados 
con las plazas de referencia, 
percibirán por su servicios los 
derechos do arancel.

Larriba, 14 de julio de 1930. 
—El Juez municipal, Mariano 
Diez.

- _________

Imp, Artes (Gráficas—Logroño
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Edicto para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio

del Boletín Oficial y G-aceta de \

Madrid. '

1142 
Don Fermín Sáenz Caro, Re

caudador de Contribuciones ' 
del pueblo de Ortigosa. i 
Hago saber: Que en el expe- 5 

diente que me hallo instruyen- ’ 
do por débitos de contribución 
rústica pertenecientes a varios, ' 
he acordado y se han practica- : 
do embargos de fincas a los 
deudores hacendados foraste- ; 
ros que a continuación se ex
presan:

A D.^ Petra García de la Ri
va una finca rústica sita en la ; 
partida de Espinillas de este 
término, de cabida de tres cele 
mines equivalente a 5 áreas 22 
centi áreas, que linda por N. con 
lleco por S. con lleco por E. con 
lleco y por O. con Pablo Ledes
ma.

A H.“ de Mario Casado una 
finca rústica sito en la partida 
de Manoj eras de este término, 
de cabida de 84celemines equi
valente a 140 áreas 16 centiá- 
reas, que linda por N. con 
monte por S. con monte por E. 
con monte y por O. con monte.

A D. Victoriano Corral Ca
lle una finca rústica sita en la 
partida de Tendedero de este 
término, que linda por N. con 
Enrique Rubio por S. con río 
por E. con JuanEspinosaJy por 
O. con camino.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni 
tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles; 
se les notifica el embargo por 
medio de la presente que por 
duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa*

En Ortigosa a 14 de abril de 
1930.

El Recaudador,
Fermín Sáez.

ANUNCIO

1750
Hallándose servida interina

mente la Secretaría de este

Juzgado municipal se anuncia 
• íx concurso libre ñor espacio de 

quince días para su provisión 
j en propiedad con arreglo a lo 
i preceptuado en la vigente Ley 

organica del Poder judicial.
Cabefon de Cameros 17 de 

Julio de 1930.
El Juez municipal 

Valentín Galán

i Fd Secretario interino 
i Juan Terroba

1764 
Don Juan Diez Rubio, Alcalde 

Presidente del Ayuntamien
to de Anguiano.
Hago saber: Que el Ayunta- ■ 

miento Pleno de mi presidencia 
en sesiones ordinarias de se
gundo periodo cuatrimestral , 
celebradas los días 15, 16 y 19 ■ 
de mayo próximo pasado, entre 
otros ¿muerdos adoptó el de ' 
aprobar definitivamente con 
arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 579 del Estatufo mu- J 
nicipal y el 28 del Reglamento 
de la Ha ci e n d a rn u n i ci pal, las 
cuentas municipales correspon
dientes a los fqercicios 1923-24 
al 1928 inclusive de cuyos 
acuerdos así como de todos 
cuantos se tomaron en la sesio
nes celebradas en dicho periodo 
cuatrimestral, se formó por el 
Secretario de este Ayuntamien
to el correspondiente extracto 
del cual un ejomplar se expuso 
al público en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamien
to y otro se remitió al Exemo. 
Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia con fecha. 25 del refe
rido mes de mayo por medio 
de comunicación número 278.

Y como basta la fecha pre 
sente no se ha publicado en el 
Boletín Oficial el referido ex
tracto de sesiones, se hace pú
blico. la aprobación de dichas 
cuentas en definitivo, todo ello 
sin perjuicio de las reclamacio
nes correspondientes hasta con- ' 
seguir la publicación del preci
tado extracto;

Anguiano 19 de julio de 1930 
El Alcalde :

' Juan Diez

1768 
PEDROSO

Por dimisión voluntaria del
que la desempeñaba se halla | industrial.
vacante la plaza de Médico ti- j Todos como dispone el artí- j 
tular e Inspector municipal de 1 culo. 484 del Estatuto Munici- 1

Sanidad de esta Villa y la de 
Ledesma de la Cogolla que solo 
dista tres kilómetros con am
plio camino, con al haber anual 
de 6.000 pesetas que serán sa
tisfechas por trimestres venci
dos en la siguiente forma; 750 
pesetas por la titular, 600 de 
inspector municipal de sani
dad 5^ 4.650 de vecinos pudien
tes, que serán entregadas al 
agraciado del presupuesto mu
nicipal y esta última por una 
Comisión nombrada al efecto.

Los aspirantes a la plaza p/’e- 
sentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía debidamente rein
tegradas durante el plazo de 30 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta 
d© Madrid según dispone la R. 
O, del Ministerio de la Gober
nación de fecha 23 de mayo úl
timo debiendo justificar su pro
fesión al tomar posesión.

La residencia del facultativo 
será en esta villa y el censo de 
población do la totalidad del 
nartido es el de 707 habitan
tes.

Pedroso 20 de julio de 1930. 
Él Alcalde >

Pablo García

1765
El Ayuntamiento pleno de 

esta localidad en sesión de 18 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
de los vocales natos de las co
misiones de. evaluación de las 
partes Real y Personal a los 
efectos de la confección del Ro- 
paitimiento general de Utilida
des, para el año actual de 1929 
a que se refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-Ir y muni
cipal correspondiendo sus nom
bramientos a los señores que 
coiitionación se expresan. 

a

PARTE REAL

Al-Don Pedro del Campo
calde, mayor contribuyente 
por rústica.

Don Anacleto Raíz y Ruíz, 
id. id. por urbana.

Don Ruíz La torre, id. id. por 
industrial.

Don Mariano Heredia Térro- 
ba, vecino de Zaragoza hacen
dado forastero.

PARTE PERSONAL

j Don Félix Davalillo Salaya, 
Cura Párroca de esta villa.

J Don Laureno B. de Jubera
I Gril, mayor con sri bu y ente por 

rústica.
Don Buenaventura Robuy

Vigueta id. id. por urbana.
Don Domingo Vedia Here-

pal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que consto y surta 
sus efectos o inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con el V.^ B.® 
del señor Alcalde en Murillo 
de Río Leza a 18 de Julio de 
1930.

I El Alcalde Cosme Heredia

Provincia de Log ño.—Distrito
municipal de Briñas

Año de 1930

LISIA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumplí- 
mientalel artículo 29 de la ley 
de è de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
alñerta, mayores de ed.a,d y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.
Debe constar este Avuntamiento 

de 6 individuos y lo constituyen 
I en la € 
I
I

ctuaHdad los siguientes:
CONCEJALES

Tomás Cebados , 
Rufino Ligerdo 
Gonzalo Ayela

i Castcr Ge marra
Pedro Solazar

MAYORES CONTRIBUYENTES
Bautista Lenos
Ventura Barran

í

Ái>í.ckuo Bezaros
Juan Leiva
Modesto López
Jaime Prest am uro
Lorenzo Cómo?
Tomás Cuelhir
José Pereda
Víctor Alamo
Aíej"-udro Pereda
Alejandre Pereda
Carlos Domínguez
Basilio Cono
Pedro Fernández
J?sÚ8 Aguirre
Miguel S.aiazar
Emilio Gómez
CagimiíO Anguiano
Celestino Legorde
Matías Ruíz
Gerardo Pereda

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
iey*

Briñas a I.® de Enero de 
1930.—El Alcalde, Tomás Ce- 
bollos.—El Secretario, Carlos 
Domínguez.
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a/ aríícu/o 300 de¡ vj^^enie Esíafufo municipaJ.
(Continuación

MUNICIPIOS

Población 

de derecho según 

el último padrón 

rectificado

I 350-<3-3E=t OES 0 0 SJ

Obligaciones 
Generales

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Diversos impre
vistos y devo

luciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

, Totales 
del Presupuesto de 

Gastos

Pesetas

Patrimoniales

Pesetas

Tributarios

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Otros ingresos 
y reintegros

Pesetas

Resultas

Pesetas

Totales 
del Presupuesto de 

Ingresos

Pesetas

Villarta-Quintana
Villoslada
Viniegra de Abajo 
Zarratón

TOTAL . .

5oo
745
5o8
691

4289‘62
2 i472‘97 
6495‘35 
9842'76

3632'60
43 549'09
I29I7
13931'85

25o
15oo
45o
5oo

8172*22 
66532 
19862^35 
24274^61

1159'87 
4822

13600'35 
5943'68

6387'36
3'0 

2075 
i563o'93

626 
61400 

4287 
27oo

8172'22 
66522 
19862'35 
24274'61

80849 439088'83 412777'40 28612'30 880478 53 184 47 2'68 552533'61 128313'98 i5i58‘5i 880478'53

Agon cilio 
A giííiar 
Alheída 
Aiberite 
Aícanadre 
A'ídeanueva 
Alesanco 
Anguiano 
Arnedilío 
Ausejo 
Badarán 
Baños de rio Tobía 
Briones 
CasAarreina 
Castañares 
Cenicero 
Cornago 
Cuzcurrita 
Enciso 
Ezc<!ray 
Fuenmayor 
Grañón 
Grávalos 
Huércanos 
Igea 
Lardero 
Munilla 
Murillo río Leza 
Nájera 
Nalda 
Navarrete 
Ocón 
Ortigosa 
Pradejón 
Quel

Ï340 
2361 
143^ 
1226 
1930 
2828 
Î256 
1746 
12<'9 
13'^ f 
128 o 
I184 
2261 
1541 
I086 
2647 
1973 
io74 
1198 
255o 
2174 
1086 
104I 
ii3‘^ 
1679 
i2o8 
I845 
i83o 
2832 
1587 
1774 
1333 
lo9o 
2303 
2469

19077'80 
41284'3 1 
i6749‘5o 
16961'77 
19882'2! 
28i79‘58 
16253'00 
21678'92 
12489'76 
31894‘94
i53o6‘54 
203 28'47 
39116'51 
17937'92 
14001 
37421'60 
18101'75 
19993'47

i 11858'25
¡ 42755'94

35403'04 
12434'22 
13224'12 
14^30
18762'67 
17895 
13768
34482'38 
61510'85 
14176*88
25554 21 
13238'14 
49265'37 
17487'26 
3o5o6‘í5

19242'35 
15604'80 
1526o
1 í I08 
16962'96 
31047'26 
10828'02 
13998'27 
1 io48
15749'15 
747 77 5

13151 
29624'49 
14022'85
15405 
38oi7‘58 
41870'24 
13778'50 
12296'25 
26421'20 
22io6'5 i 
17025'70 
14] 24'32 
17618'50 
12390'98
15645 
123o6‘5o 
i45o4'95
34744 

7960'03
25o56'7i 
8865

34559'61 
18736'98 
18318'30

licipios
1200
999'41

1000
7oo
55o 

i39»'9o
800
675

1 io5‘5 4
800
65o
300 

1000
2354'39

309 
2ooo
1345
1000 
442‘5o

1000
1700 
1o94‘o8 
1000
800

1900
1200
1400
850

265o 
800'09 
700 
8üo

1000
25oo 
looo

de 10c»0 a 2999
39520^15
57888 02
33009 50 
28769^77 
37395^18
60618^73
27881^08
36352^19
24643^30
48444'0 9
23434'29
33 779^4 7
6974.1
3431516
29715
77439^18
61316^99
34771^97
24600
70177^14
59209'55
30554
28348'44
32648'50
33053*65
34740
27474'50
49837'33
98904'85
22937
51310'92
22903'14
84824'98
38724'18
49824 45

habita
lo593‘62
3639'54 
7190'32 
2324'43 
6556'54 
3372'21
974'76 

2o62o‘24
6383'62 
3164'72 
25oo
5772'64 
3227'48 
3212'48 
6290'37
1881‘8o 
6213'84 
5491'64 
3584'95

24266'04 
4667'80

16862'06 
5071'58 
6774'76 
2683'92

237'39 
2117'10
3200'24 
6834'77
31 i5'59 
2381'92 
4101'84

61973'01 
982'60

3390'12

ntes
19750'18 
64098'48 
26419' 18 
22198'34 
29288'63 
56666'52 
21828'72 
15231'95 
17959’68 
42779'37 
20784'29 
27531'83 
64913'52 
30802'68 
228 24'63 
67562'38 
33541'19 
29080'3 3 
2O915'o5 
39622'10 
53641'75 
13901'94 
23176'86 
24160 
26692'73 
3OOo2‘61 
25 157'40 
4487!'! I 
87695'08 
19621'41 
46360 
’6661'30 
’9335 
36161'26 
45652'55

1

9176'35 
{5o
400

4252
155 o

58o
5o77'6o
5oo
3oo

2600
15o
476

1600
300

¡ 6óo
7995

i5o
200
100

14oo
1100
800
i 00

1760
4777
4600

2oo
1766'98
4376

200
3579
225o
435 o 
2590'42

781'78

21411'96

5oog

39520'15 
57888'02.
33009'QO 
28769 77 
3739517 
60618'73 
27881 08 
^6352'19 
2464^30 
48444'09 
234^4'29 
3'^779'47 
69741 
34^15'i 6 
29715 
77439'18 
61316'99 
3^77^'97 
24600 
70177'14 
592 09'55
■3O554 
28'348'4^- 
32674'75
3 3 053'65' 
34740 
27474'5 0 
49837'3 3 
98904'85 
22Ô37 
5’310'92 
'22903'14 
85658'01 
38! 24-18 
49824'45

(Continuará)
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HnUn lE Mi! Mi'

ANUNCIO
i? 
í5

1.780. !
Habiendo promovido el ve- 

ciño de San Vicente de la Son- 1 
sierra, D. Inocencio Apelániz 1
Bre« expediente de investiga
ción referente a una finca rús
tica, situado en el citado tér
mino municipal, término de 
Rivera del Ebro, lindante por 
N. con varias fincas particula
res, por S. con el río Ebro, por 
E. oon jurisdicióu de Baños de 
Ebro y por O. con Arroyo de 
San Juan y un pequeño terre
no llamado Soto¡de los Águilo- 
nes, se hace saber por el pre
sente anuncio a fin de que si 
alguna persona se creyese con 
derecho a la propiedad de la 
referida parcela, pueda presen
tar los títulos o documentos en 
que se funde nnte esta Admi
nistración en un plazo de diez 
días, que se prorrogará por 
otros diez si alguien lo solici
tara. Transcurrido dicho tér
mino no se admitirá oposición 
alguna y se continuará la tra
mitación hasta la venta en pú
blica subasta.

Logroño, 21 de julio de 1930 
—El Administradorde Rentas, 
Nicanor Herrero,

H.° FranciscoCorral porE. con j 
H.® Hilario Sáenz y por O. con 
Juan García Mata.

A D. Miguel Albandoz una 
finca rústica sita en la partida 
de Cróciga de este término, de 
cabida de seis celemines equi
valente a 10 láreas 44 centiá- 
reas, gue linda por N. con H°. 
Hilario Sáenz por S. con Rai
mundo Harnandez por E. cow 
camino y por O. con Gregorio 
Lozano.

Al mismo uwa finca rústica 
sito en la partida de Cirujales 
de este término, de cabida de 
cinco celemín equivalente a 8 
áreas 10 centiáreas, que linda 
por N. con Pablo Imas por S. 
con amino por E. con Faustino 
Martínez y por O. con Pablo 
Imas,

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni 
tienen representante en este 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha. de representarles; 
se les notifica el embargo por 
medio de la presento que por 
duplicado se remite a la Teso 
rería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín Ofi
cial y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 
de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.“ día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, bajo apercibí- j 
miento de suplirlos a su costa’ I

En Ortigosa a 30 de abril de i 
1930. I

de Abr 1 de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada Provincia de Logrmo.—Diíírite 
municipal de Viniegia de Abajo 

Año de 1930

EDICTO

1777
Don Félix Buscó Martín, Juez 

de Instrucción de Arnedo y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo a Fermín Martínez 
García de veintisiete años, sol
tero, natural de San Vicente de 
la Sonsierra (Logroño) y vecino 
que últimamente fué de Vito
ria, hoy de domicilio descono
cido, para que en el término de 
diez días contados desde la in
serción de este edicto en la Ga
ceta do Madrid comparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
ser oido en la causa número 21 
del año actual sobre estafa a la 
Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará 
el peí juicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Arnedo a diez y 
nueve de Julio de mil nove
cientos treinta.

Félix Buscó 
El Secretario 
Andrés Amo

3 
S

Î

447
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumplí- 
mientcdel artículo 29 de la ley 
de S de Febrero de com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 

■ por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

■ Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en ht actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Epifanio García
Ricardo Hernando
Celestino Sáinz
Daniel Valenoiaga
Tomás Cámara
Pedro Peña

MAYORES CONTRIBUYENTE

Eí Recaudador, 
Fermín Sáez.

hhísmoo 11
EDICTO

■

1778
1781

Enrique Peña Sáenz de To

JLclicto para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y Gaceta de 

Madrid.

Don Martín Norberto Castella- | jada hijo de Santos y de Luisa 
nos Sánchze, Juez de Prime- | natural de Arnedillo provincia 
ra Instancia de esta Ciudad. ! de Logroño de estado soltero 
Hago saber: Que en este Juz- | profesión comercio domiciliado 

gado se sigue expediente sobre ! últimamente en Buenos Aires
declaración de herederos abin- ! provincia de Buenos Aires pro
testato por fallecimiento de D.^ j cesado por la falta grave de 
Julia Martínez Saez natural de | incorporación a filas compare- 
Cenicero que falleció en dicha 1 cerá en término de treinta días 
Ciudad el día diez y siete de I ante el Comandante Juez Ins-

1142
Don Fermín Sáewz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
del pueblo de Ortigosa.

.Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución

Abril de mil ochocientos no
venta y cuatro a los quince me
ses de edad; en cuyo expedien
te y por Iprovidencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar 
la muerte sin testar de la Julia 
Martínez Saez, haciéndose cons
tar que se ha presentado recla- 

. mando su herencia su hermanorústica pertenecientes a varios, 
he acordado y se han practica- .
do embargos de fincas a los Jacinto Manuel Martínez 
deudores hacendados foraste- Sáez, y se llama a los que se
ros que a continuación se ex- crean con igual o mejor dere
presan: • cho para que se presente a re-

Lugo una finca ’ clamarlo ante este Juzgado den- 
partida de tro del término de treinta días

Molino este término, de cabida apercibidos que de no verificar- 
de cuatro celemines equivalen-

tro del término de treinta días

te a 6 áreas 46 centiáreas, que 
linda por N. con río por S. con

lo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Logroño a treinta
?

tructor del regimiento de In
fantería Bailón número veinti
cuatro don Isaac Villar Moreno 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Logroño a 22 de Julio de

Don Bóuiío Espiga 
Ferna udo Gómez 
Amado Moreno 
G íspulo Martínez 
Jesús Camarero 
Antonino Fernández 
Santiago Mediavilía 
Constantino B fiesteros 
León Moreno 
Gervasio Mareos Caro 
Hipólito Vela de Podro 
Pablo Bernáidoz 
Pedro Izquierdo 
Matías Sebñsti-n Ruiz 
Donato Montalvo 
Eusebio Tirado 
Ju ián Azofro 
Domingo García 
José Oiarte 
Francisco García 
Se i afín Ibáñez 
Age pito Hernando 
Esteban Oabrejas 
Donato Gí’rcía

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex- 

' ponga al público por el térmi-

1930. j
Ej Comandante Juez Ins- 

tructor, Isaac Villar. ।

no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Viniegra de Abajo, a 10 de 
febrero de 1930.—El Alcalde, 
Epifanio García.—El Secreta
rio, DanatcLMontalvo.
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